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HE BANCO INTERNACIONAL 
> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

  

  

DE CAPITAL N” 70105416 abierta el 15 de Septiembre del 2010 4 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
que se denominará BUSINESSHAUZE S.A. 

la cantidad de $201 (DOSCIENTOS UNO CON 00/100 DOLARES) 
  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

    

4) BARRON VARGAS CLAUDIA IVETT $200.00 

(1) BENITEZ MUÑOZ NELSON RODRIGO $1.00 Y 
  

    

  

    

    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

A 
BANCO INTERNACIONAL S.A. 

4 A V BV ¿ A UITO, 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 “2 aid 9 
  

Lugar y Fecha de emisión d A YE es de OY e 
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REPUBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES AE 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7320754 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MORENO BADILLO FRANCISCO ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/092010 15:29:18 

PRESENTE: - 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

L.- BUSINESSHAUZE S.A, 
APROBADO G 

ESTA RESERVA DE DENOMINACTON SE ELIMINARA EL: 10/10/2010 y 

A PARTUR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DEYCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Día COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZOM: Mediante Resolución número 2C6.11.D1C0C.0.10.004108 

  

    

    

   

NOTARIA - . . 
QUINTA dictada por la Doctora Esperanza Fuentes Valencia, Directora 

1 : - E - 

Juridica de Compañias Encargada, de fecha 29 de septiembre del 

2 
2010, se resuelve aprobar la constitución de la compañia 

3 

4 BUSINESSHAUZE SA., de cuyo particular tomé nota al margen 

5 de la escritura de Constitución de la indicada compañía, 

6 celebrada ante mí, Motario Quinto del cantón Quito, Dr. Luis 

7 no. - . 
Humberto Navas Davila, el 16 de septiembre del 2010. - Quito, a 

8 
primero de octubre del año dos mil diez .- 

9 

40 Notaría 5ta 

11 lA 
io á 

, 12 - 4 
EL pol 

Lg Hámbrñta Hazas Dávila Ms 14 CAR. Iiimirita NOTA is Hurberio 
IO QUINTO Luis Y NsTe Navas D. 

15 QUIIA (¿urto - Ecuador 

16 

17 / É 
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PONNUIL4 

  

REGISTRO HERCANTEL 

DEL CARTON QUITO 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.1J.DJC.Q.10. CUATRO MIL CIENTO OCHO de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA 

DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 29 de septiembre de 2.010, bajo el número 3346 del 
Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "BUSINESSHAUZE S.A.", 

otorgada el dieciséis de septiembre de dos mil diez, ante el Notario QUINTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así 

    

cumplimiento a lo dispuesto en el 0 SEGUNDO de la citada resolución; de 
conformidad a lo establecid ecrete K agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29448e agosto: del "mismo ¿ otó en el Repertorio bajo el 

RG/mn.- 
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OFICIO No. 5C.1J.DJC.Q.10. 

Quito, 14 OCT 2010 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BUSINESSHAUZE S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 
rr o 

CR Dr. Víctor Ceval 
SECRETARIO GENERAL 

    

DE


